
NOTAS EXPLICATIVAS 

Señores Accionistas de la Compañía BAKLAVA S.A. 

Señores Superintendencia de Compañias, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 321 
de la Ley de Compañías y lo estoblecido en la Resolución 15.3.005 de la Superintendencia de 
'Lompanias, expedido el 4 de moyo de LYY, presento a ustedes mu gesnón reaitzodo durante es 
ejercicio ecorómico 2.015, documentos que se denuestran en el Balance General, Estados de 
Pérdidas y Ganancias, Estado de Situación o Balance de Comprobación de Sumas y Saldos, 
detalles de Anexos Auxiliares. 

Antormo o ustedes que la Comparsa en mención durante el ejeroco economaco del año ZU, no 
realizó actividad comercial alguna, esperando que en el futuro poder realizar octividod de 
acuerdo a les Estatutos establecidos en la Constitución. 

Atentamente 

/ 
¿ANGEL A. RAMOS HUAMAN 

CONTADOS, DES. 10282 

  

 


